
 
 

 

   

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
SUJETO DEL PROCESO 
Peter Juan Ernesto Bing-Zaremba Rosemberg 
 
PROCESO 
Reorganización 
 
ASUNTO 
Presentación de crédito 
 
PROMOTOR 
Carlos Alberto Gómez Páez 
 
EXPEDIENTE 
86940 
 
 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 1116 de 2006, 
agréguese al expediente y póngase en conocimiento del promotor el memorial que 
se relaciona a continuación, a través del cual un tercero reportó acreencias a 
cargo de la concursada.  
 

Crédito 
No. 

Radicación Fecha Acreedor Actúa como apoderado 

2 2018-01-096195 16/03/2018 
Banco Colpatria 

Multibanca Colpatria S.A. 
Elifonso Cruz Gaitán 

 

 

2. En atención a la prenotada solicitud de reconocimiento de la calidad de 
acreedor, adviértase que el proceso de reorganización, por su carácter 
jurisdiccional, está sujeto a términos y etapas procesales establecidas en el 
régimen concursal. Así, según lo dispone el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, 
los interesados deberán estar atentos al traslado de los proyectos de calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto, etapa procesal pertinente para 
pronunciarse y formular objeciones al respecto, so pena de los efectos descritos 
en el artículo 26 de la norma mencionada. 
 
3. Téngase al abogado Elifonso Cruz Gaitán, portador de la tarjeta profesional de 
118.955 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial del 
Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. dentro del proceso de la referencia, en 
los términos y para los fines consagrados en el poder allegado con el radicado 
2018-01-096195. 



2/2 
AUTO 

2018-01-103086 
PETER JUAN ERNESTO BING-ZAREMBA ROSEMBERG EN REORGANIZACION  

 

 
 
 

 
 
Notifíquese. 
 

 
GRACIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA   
Coordinadora Grupo de Reorganización 
 
 
TRD: CREDITOS DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
RAD: 2018-01-096195 
FUN: N1357 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


